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En la ciudad de Bogotá, D.C. siendo las 10:16 A.M. del día martes 25 de julio de 2023, bajo la Presidencia de la 
Honorable Representante JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT, se reunieron en el Recinto de Sesiones. “Víctor Renán 
Barco López” de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, ubicado en el Edificio Nuevo del Congreso de la 
República.   La señora Secretaria certifica la asistencia de los siguientes Honorables Representantes: 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Abrir registro para el día de hoy.                                                                     

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Sí, Presidenta. Ya procedemos a abrir registro. 

Representantes, pueden hacerlo mediante la plataforma. 

Contestaron en el sistema los Honorables Representantes: 

      Acosta Infante Yenica Sugein 
      Barraza Arraut Jezmi Lizeth 
      Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto  
      Cruz Casado Libardo 
      Díaz Arias Gilma 
      González Agudelo John Jairo 
      Guida Ponce Hernando 
      Martínez Sánchez José Alejandro  
      Montes Celedón Andrés Guillermo 
      Osorio Aguiar Carlos Edward 
      Parodi Díaz Mauricio 
      Pérez Rojas John Edgar 
      Pizarro García María del Mar  
      Rodríguez Valencia Gloria Liliana  
      Salazar López José Eliécer  
      Suárez Chadid Luis David  
      Valencia Caicedo Jhon Fredi 
      Velásquez Nieto Olga Lucia 
 
Presidenta, en la plataforma aparecen registrados dieciocho (18) Representantes de 29; en consecuencia, hay 
quórum decisorio. 
 
Honorables Representantes que estaban presentes en el recinto en la verificación del quórum y no se pudieron 
registrar: 
 
      Aguilera Vides Modesto Enrique 
      Cala Suárez Jairo Reinaldo 
      Gómez Castro César Cristian 
      Gómez Soto Juan Loreto  
      Hoyos Franco Aníbal Gustavo  
      Lozano Pimiento Hugo Danilo  
      Pedraza Sandoval Jennifer Dalley 
      Sánchez Reyes Javier Alexander  
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Se hizo presente en el transcurso de la Sesión: 

     Aguirre Juvinao Ingrid Johana  
 
Presentaron excusa los Honorables Representantes: 
 
     Arizabaleta Corral Gloria Elena  
     Bermúdez Lasso Alexander Harley  
 
NOTA: Teniendo en cuenta que, algunos Representantes tuvieron inconvenientes para registrarse en la 
plataforma, se tuvo en cuenta el formato de Registro Físico, por lo tanto, en la verificación del quórum estaban 
presentes veintiséis (26) Honorables Representantes. 
 
   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Señora Secretaria, con este quórum, por 

favor, proceda a leer el orden del día para el día de hoy. 

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Sí, Presidenta. Procedo a leer el orden del día. 

 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO  
COMISIÓN CUARTA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 

Legislatura del 20 de julio de 2023 al 20 de junio de 2024 

 

ORDEN DEL DIA  
 

      Para la Sesión Ordinaria del día martes 25 de julio de 2023 
Hora: 09:30 A.M. 

 
SALÓN: “VICTOR RENÁN BARCO LÓPEZ”  

I 

Llamado a lista y verificación del quórum 

 II 
 
Postulación y elección del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, para la 
Legislatura 2023-2024, de conformidad con los artículos 10 de la ley 3ª de 1992 y artículo 40 de Ley 5ª  de 1992. 

III 

 
Lo que propongan los Honorables Representantes 

 

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT                                                                         JOHN JAIRO GONZÁLEZ AGUDELO 
                Presidente                                                                                                                 Vicepresidente 
 
 

DIANA MARCELA MORALES ROJAS 

Secretaria General. 
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Presidenta, ha sido el orden del día, puede someterlo a consideración de la Comisión.   

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: ¿Aprueba esta Comisión el orden del día 

leído? 

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Ha sido aprobado el orden del día leído, por unanimidad de 

los Representantes asistentes; certificando Presidenta, que existe quórum decisorio. 

Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, señora Secretaria. Bueno, antes de 

seguir al siguiente punto del orden del día, quiero tomar el uso de la palabra para agradecerles a todos mis 

queridos compañeros que, hace ya un año, la legislatura pasada, decidieron otorgarme esta gran responsabilidad 

de liderar esta Comisión. Quiero decirles que para mí ha sido un honor y todo un orgullo poder trabajar de la mano 

de grandes mujeres y de grandes hombres en estos Proyectos de Ley que hemos transitado, que han pasado por 

esta Comisión. Tuvimos grandes retos, grandes logros: El primero fue, la discusión y aprobación del Presupuesto 

General de la Nación que ha sido histórico, porque ha sido el más alto en el monto con $405.6 billones.  Asimismo, 

aprobamos también el Presupuesto del Sistema General de Regalías Bienal, el cual también tuvo Presupuesto 

importante por $31.3 billones de pesos, un tema histórico también para nuestro País.  

En el último mes, de manera muy ejecutiva, dimos aprobación a esa Adición Presupuestal tan importante para el 

crecimiento económico y el desarrollo de nuestras regiones, por el valor de $16.9 billones de pesos. Realmente 

fueron tres proyectos de gran impacto para nuestro país. De igual manera, esta Comisión participó en el Plan 

Nacional de Desarrollo, donde aprobamos 372 artículos que van a impactar el crecimiento de este País, y van a 

marcar la hoja de ruta durante 4 años. También, hicimos participación en la Reforma Tributaria que, de pronto no 

estuvimos en los debates en el primer round, por decirlo de alguna manera, pero sin duda en la Plenaria, esta 

Comisión alzó su voz en las cosas que estaba de acuerdo y en desacuerdo, y marcamos la diferencia de lo que fue 

ese Proyecto de Ley.  

Como balance, esta Comisión tuvo 11 sesiones Ordinarias, 15 sesiones Conjuntas, más de 40 reuniones de 

Coordinadores Ponentes y Ponentes. Tuvimos más de 8 Debates de Control Político, 6 Proyectos de Ley que 

pasaron por esta Comisión, incluido los que mencionamos. Pero también tuvimos Proyectos de Ley, en los cuales 

ustedes fueron Ponentes. Tuvimos 2 Audiencias Públicas también lideradas por nuestras compañeras.  

Ha sido un año, una legislatura muy muy movida, en donde esta Comisión ha dejado en alto el nombre de cada 

una de sus regiones. Y para mí realmente ha sido muy satisfactorio compartir con ustedes curul, liderar o intentar 

liderar esta Comisión de la mejor manera. 

Hoy me despido de esta Presidencia, dejando en alto el nombre de mi departamento del Atlántico, pero también 

el de las mujeres soledeñas que, sin duda, es ese municipio que represento y que siempre llevo con mucho orgullo.  

Le queremos dar las anticipadas felicitaciones a la Mesa Directiva, que va a tener el reto desde hoy, hasta el 

próximo 20 de julio, de liderar esta Comisión. Tenemos grandes propuestas, ya nos viene el Presupuesto 2024, 

tenemos también unos Debates de Control Político pendientes de muchos de ustedes, que debemos de agendar 

para poder empezar a darles discusión. Y bueno, no siendo más, agradecerles a todos su comprensión, su 

solidaridad, su acompañamiento. Y nada, muchísimas gracias.  

Le vamos a dar el uso de la palabra a nuestro Vicepresidente, que también quiere dejar un mensaje para todos. 

   Vicepresidente, Honorable Representante John Jairo González Agudelo: Bueno. Buenos días para todos y todas, 

y compañeros de esta Comisión, Comisión Cuarta de Presupuesto. Fue un año muy muy enriquecedor, fue un año 

muy positivo para todos y para todas, para nuestros departamentos, en nuestras regiones. Agradecerles a todos 
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por la oportunidad que se nos dio, de poder ostentar la Vicepresidencia en este primer año. Y decirles que, aquí 

vamos a seguir haciendo equipo, que vamos a seguir legislando para todo el País, en especialmente esos 

departamentos tan golpeados por el conflicto y la violencia.  

Decirle a la nueva Junta Directiva que viene, que tiene unos retos importantes para hacer, pero que aquí, como 

Bancada de Paz, nosotros vamos a apoyar esas grandes iniciativas.  Decirles que, les deseamos muchos éxitos, y 

que va a ser también un año de grandes retos, Presupuesto 2024 que inicia en pocos días y vamos para adelante. 

Entonces, un abrazo para todos y Dios les bendiga.                                                            

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias. Bueno, señora Secretaria, siguiente 

punto del orden del día.  

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Presidenta, siguiente punto del orden del día: Postulación y 

elección del Presidente y Vicepresidente de la Comisión Cuarta Constitucional Permanente, para la Legislatura 

2023- 2024, de conformidad con los artículos 10 de Ley 3ª de 1992 y el artículo 40 de la Ley 5ª de 1992. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, señora Secretaria. Representante 

Alejandro, tiene usted el uso de la palabra. 

   Honorable Representante José Alejandro Martínez Sánchez: Presidenta, gracias. Un saludo especial para usted 

Presidenta y para el Vicepresidente, y por supuesto, reconocerle esa gran gestión que desarrollaron durante todo 

el primer año de legislatura. Presidenta, su liderazgo innegable y los resultados, por supuesto, visibles. 

Felicitaciones a la Mesa Directiva. En este propósito, y saludo por supuesto a los colegas Representantes a la 

Cámara presentes de la Comisión Cuarta. 

En estos acuerdos de las bancadas de los partidos, por supuesto que en este segundo año de legislatura honramos 

los acuerdos: Y en ese camino de honrar los acuerdos pues, hacemos unas postulaciones, pero también reconozco 

Presidente y hago expreso nuestro mensaje del Partido Conservador, que es un Partido que se mantiene unido, 

que camina unido, con propósitos claros y que, así las cosas, me permito hacer la siguiente postulación Presidenta: 

Postulamos como Bancada del Partido Conservador, a el Representante a la Cámara Juan Loreto Gómez Soto, 

Ingeniero Industrial, Especialista en Gerencia de Proyectos y, actualmente candidato a Magíster de Gerencia para 

el Desarrollo de la Universidad Externado de Colombia; cuenta con una amplia experiencia de los sectores privado 

y público, se ha desempeñado en distintos cargos destacándose en la Gerencia General de las Empresas Carbones 

y Transportes por más de 8 años, lo cual le permitió obtener una visión empresarial y un alto poder de resolución. 

Desde la administración pública, ha trabajado incansablemente por el bienestar del departamento, de su 

departamento, el departamento de la Guajira, ocupando los cargos de Director del Departamento Administrativo 

de Planeación, Secretario de Obras Públicas Departamentales, Gobernador Encargado del departamento de la 

Guajira. Esto lo hizo merecedor de un reconocimiento especial, por parte del Gobernador Guerra, por su capacidad 

de servicio y dinámica de trabajo liderando el Plan de Desarrollo Departamental.  

Actualmente, por supuesto, Representante a la Cámara por el Partido Conservador, integra la Comisión nuestra, 

la Comisión Cuarta. También la Comisión Accidental de los Departamentos de Frontera, es el Presidente de la 

Comisión Legal de Acreditación Documental, y lidera la Comisión Accidental del Frente Parlamentario Contra el 

Hambre.  

Desde la Cámara de Representantes ha presentado importantes Proyectos de Ley, entre otros, se destacan: La 

Implementación de Política el Programa de Alimentación Escolar -PAE-, la creación de la Especialidad Ambiental 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, y la Creación de las Salas Especializadas en Temas 

Ambientales. Dentro de los Tribunales Administrativos, la Promoción del Uso de Energías Limpias, a través de la 
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energía solar fotovoltaica para viviendas de interés social y viviendas de interés prioritario. El desarrollo del sector 

agropecuario y rural en Colombia, entre otros. 

Adicionalmente, quisiera decir también queridos colegas que: Juan, es un gran hombre, buen compañero de 

Bancada, de gran conocimiento y, como lo he mencionado en esta lectura, un hombre que siempre está buscando 

conciliar, coincidir y acordar, que es lo importante para que funcionen estas Corporaciones.  Entonces, la 

postulación como Bancada del Partido, para la Presidencia es para Juan Loreto Gómez Soto, como Presidente. 

Y como Vicepresidente, la Bancada del Partido Conservador postula a el Representante a la Cámara Modesto 

Enrique Aguilera Vides: Se desempeña en esta Cámara en su segundo periodo de Cámara, con formación como 

Abogado de la Universidad Simón Bolívar, tiene una Especialización en Criminalidad Corporativa y Derechos 

Humanos de la Universidad Salamanca, Especialista en Derecho Administrativo, Especialista en Derecho también 

Contencioso Administrativo de la Universidad Externado de Colombia, Magister en Estudios Políticos- Económicos 

Universidad del Norte de Barranquilla. Con altos cargos, se ha desempeñado en altos cargos como: Secretario de 

Gobierno Distrital Barranquilla, Secretario Jurídico del Distrito Especial Industrial y Portuario de Barranquilla, 

Secretario de Educación del Departamento del Atlántico, Secretario Jurídico del Departamento del Atlántico, 

Alcalde Encargado del Municipio de Soledad, Secretario Jurídico del Municipio de Soledad, Abogado Litigante.  

Pero también quisiera, si me lo permite Representante Modesto y queridos colegas, reconocerle su trabajo 

durante este primer año, porque pienso que esto es importante para que sepamos a quien elegimos. Pero también 

lo que hemos visto de lo que fue su desempeño y sus aportes, durante este primer año de legislatura en Comisión 

Cuarta, y por supuesto, que esos valores se los referenciamos y reconocemos, y por eso, como Bancada del Partido 

Conservador, lo estamos postulando para esa primera Vicepresidencia. Son estos los postulados, Presidenta. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Tiene el uso de la 

palabra la Representante Yenica Acosta. 

   Honorable Representante Yenica Sugein Acosta Infante: Nos deseamos, porque a todos deseamos un éxito en 

esta nueva legislatura. Quiero agradecer a nuestra Presidenta Jezmi, y a nuestro Vicepresidente John Jairo 

González, a Dianita por el trabajo arduo en la anterior legislatura, el compromiso, los excelentes resultados que 

se ven reflejados en los objetivos logrados por esta Comisión Cuarta.  

El Partido Centro Democrático, un Partido que hace oposición, pero una oposición democrática, y así lo ha 

reflejado con argumentos en esta Comisión, hoy quiere postular a la nueva Mesa Directiva, como Presidente a 

Juan Loreto Gómez Soto, Representante a la Cámara por la Guajira, Ingeniero Civil, que es un profesional con alta 

experiencia, y en este Congreso ha mostrado ser un Representante que, aparte de velar por su región, también 

está muy atento a las solicitudes y necesidades que tiene nuestro País. Muy activo en el Congreso de la República, 

y sabemos que va a ser y a desempeñarse como Presidente de la mejor manera, y nos va a representar en esta 

Comisión.   

Como Vicepresidente, a nuestro querido Representante y amigo Modesto Enrique Aguilera. Mi compañero, por 

segunda vez, en este Congreso de la República. Y la confianza es 100% en esta Mesa Directiva, sabemos que van 

a hacer una excelente labor. Y bueno, bienvenidos a esta tarea que no es fácil, pero tampoco es imposible. Centro 

Democrático deposita, en nombre de mis compañeros de Centro Democrático, auguramos a ustedes éxitos en la 

nueva legislatura. Son los dos postulados, señora Presidenta. 

 Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Representante César 

Cristian Gómez, tiene usted el uso de la palabra.                                                                                         
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   Honorable Representante César Cristian Gómez Castro: Muy buenos días Presidente, Vicepresidente, a la 

doctora Diana.  Inicialmente pues, quisiera reconocer que la labor que hizo la doctora Jezmi Barraza, digna 

Representante de la Bancada del Partido Liberal, en esta Presidencia, sobre todo en la articulación que pudo 

generar con las diferentes bancadas de los partidos que integran esta Comisión, para que, de una forma eficaz, 

pudiera llevarse a cabo todos los debates y las realizaciones, que estaban encomendadas dentro de la agenda 

legislativa. Auguro pues, que vamos a seguir trabajando doctora Jezmi, doctor John, en este propósito de poder 

contribuir desde la Comisión Cuarta en las diferentes iniciativas del Gobierno Nacional.  

En representación de la Bancada del Partido Liberal, me permito proponer para la Presidencia de la Comisión, para 

este segundo Periodo Legislativo, al doctor Juan Loreto Gómez Soto. Un Ingeniero Industrial, con diferentes 

preparaciones académicas y trayectoria en lo público, que son prenda de garantía en torno a poder servir, a 

establecer las diferentes sinergias necesarias entre el legislativo y el poder ejecutivo. Y desde luego, destaco en 

Juan Loreto esa calidad de ser humano que es, en la posibilidad de generar empatía con los diferentes integrantes 

de las bancadas que hacen parte de esta importante Comisión. Y por ello, el Partido Liberal quiere depositar el 

voto de confianza en el Ingeniero Juan Loreto Gómez Soto, para que sea el Presidente de la Comisión Cuarta 

Permanente Constitucional. 

Y de igual manera, queremos que haga parte de la Mesa Directiva, acompañando al Ingeniero Juan Loreto Gómez 

Soto, el doctor Modesto Enrique Aguilera Vides, como Vicepresidente. Un hombre trasegado también en la parte 

pública, con diferentes participaciones en espacios, en el poder ejecutivo, de lo público y, sobre todo, con una 

preparación académica que, sin lugar a dudas, servirá de complemento para que la Presidencia y la 

Vicepresidencia puedan llevar a cabo la tarea que, para este segundo año legislativo, se tiene prevista.  

De manera que nosotros, los integrantes de la Bancada del Partido Liberal, con gran satisfacción queremos 

manifestar y proponer que Juan Loreto Gómez Soto sea nuestro Presidente y que, el doctor Modesto Enrique 

Aguilera Vides sea el Vicepresidente.  Esa nuestra proposición, señora Presidenta.                                                                            

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Representante 

Eliécer Salazar, tiene usted el uso de la palabra.  

   Honorable Representante José Eliécer Salazar López: Gracias, Presidenta. Muy buenos días a usted, al señor 

Vicepresidente, a todos mis compañeras y compañeros de la Comisión Cuarta. Primero, permítame compañeros 

decirles que, de los cinco (5) años que llevo en el Congreso de la República, todos cinco (5), he participado y he 

pertenecido a la Comisión Cuarta; y este último año ¡no había trabajado tanto! y eso se lo agradezco, a nuestra 

Presidenta Jezmi, que es una hormiguita y nos puso a trabajar mucho. Pero con mucho orgullo pues, le 

presentamos al País un Plan de Desarrollo, un Presupuesto, un Presupuesto Bianual de Regalía y, por supuesto, 

mi querido amigo y hermano Juan Loreto, hay que seguir por esa senda.  

Creo que el País necesita que esta Comisión que tiene la responsabilidad inmensa de definir los destinos de la 

Hacienda Pública, los destinos presupuestal y financiero de la Presidencia con sus Ministerios, exige una 

responsabilidad muy grande de los que estamos aquí, para que trabajemos y le hagamos seguimiento, por 

supuesto, a todas las carteras. Así que, para mí es un honor y un orgullo en nombre del Partido de la U, postular 

a mi gran amigo, hijo de un departamento hermano nuestro, como la Guajira, un departamento hermano, el 

departamento del Cesar y que lo hacemos con cariño. Juan Lo, tú sabes todo el aprecio que te tenemos y ahí 

vamos a estar listos para apoyar tus iniciativas. 

Y, por supuesto, en la misma forma a mi compadre, Mode, Mode Aguilera. No solo es mi compañero en la 

Comisión Cuarta, mi compañero en el Congreso, sino que somos hermanos en la Cámara Junior. Y sé, de la 

grandeza de su corazón y del compromiso que él tiene con las comunidades que más nos necesitan, Mode. Así 
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que, aquí estamos listos Presidenta para seguir trabajando en esa senda, en ese sendero, que usted construyó 

desde la Presidencia al lado de John. Y estamos comprometidos a elegir a todos amigos, para que sigan con un 

trabajo serio por nuestro querido País. Gracias. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Representante 

Liliana Rodríguez. 

   Honorable Representante Gloria Liliana Rodríguez Valencia: Gracias, Presidente. Y es que hoy, la Alianza Verde 

que representa la Comisión Cuarta, la Representante Olga y quien les está hablando, queremos hacer esta 

postulación en dos momentos:  

Y el primero, es un reconocimiento a nuestra Presidenta. Que lo decía, es que hoy dejó bien representada la mujer 

de mi departamento y mi región, ¡y no! Dejas bien representada a las mujeres de Colombia. A cada una de nosotras 

nos representó con su tranquilidad y en técnico, todo lo que se hizo acá, en un trabajo que, lo decía bien el 

Representante Eliécer, que nos faltó fue tiempo. Nos faltó tiempo para algunos controles y algunos invitados, 

como los Directores.  Decirle que, todo ese trabajo que hizo con ese gran hombre que está a su lado, Jairo, nuestro 

Representante, que siempre estuvo ahí para apoyarla, pero también para decir, acá estamos, esa parte que 

también es necesario que se escuche. Y decirles a cada uno de mis compañeros que, fue un año de mucho trabajo, 

pero más de colegaje, y cuando existe ese colegaje y ese respeto se dieron muchos resultados: En el Presupuesto, 

en Regalías, en el Plan Nacional de Desarrollo, en la Adición Presupuestal. La Comisión Cuarta siempre estuvo ahí 

presente y le respondimos al País. Gracias, gran mujer. Y gracias, Jairo. Y por supuesto, Dianita y todo el equipo 

que siempre están ahí para nosotros. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, mi Repre. Repre Olga, tiene usted 

el uso de la palabra. 

Honorable Representante Olga Lucia Velásquez Nieto: Gracias, Presidenta. Dando cumplimiento a los acuerdos 

establecidos por los compromisarios, desde el año pasado, el Partido Alianza Verde cumple los compromisos y 

postula para la Presidencia de la Comisión Cuarta a Juan Loreto Gómez Soto, del Partido Conservador. Guajiro, 

con una, la mejor profesión, es Ingeniero Industrial, así como yo, así que es un excelente colega. Tiene toda una 

experiencia en planeación, experiencia también administrativa, ha hecho una carrera de vida pública en el 

departamento de la Guajira y aquí también, en el Congreso de la República, ha representado muy bien a su 

departamento. Recuerdo claramente la discusión que sostuvimos frente a la Tasa Retributiva, que debía darse 

para poder impulsar los proyectos de energías alternativas en la Guajira, pudimos llegar a un acuerdo y quedó en 

el Plan Nacional de Desarrollo, y eso muestra su talante. Es decir, aquí podemos tener diferencias, pero cuando 

se ponen todos los argumentos sobre la mesa, también se puede llegar a acuerdos, y eso es lo que reconozco en 

el Representante, y es superar las diferencias políticas, ideológicas y ser pragmático frente a los beneficios de su 

región, y a los beneficios que necesita llegar a la comunidad que representa.   

Así que, postulamos a el Conservador Juan Loreto Gómez Soto y le deseamos que ejerza una muy buena 

Presidencia, que podamos hacer las sesiones de manera continua, que podamos sacar adelante toda la agenda y 

que hagamos esos debates, que el año pasado tuvimos mucho trabajo como lo mencionó Lily. Y el reconocimiento 

a la Representante Jezmi y al Representante John Jairo, mucho trabajo, pero nos faltó espacio para citar algunos 

funcionarios, especialmente la Unidad Gestión del Riesgo, que está pendiente para que podamos trabajar en 

equipo, porque aquí de eso se trata.  

Para la Vicepresidencia, también cumpliendo los acuerdos y nuestra palabra, como se lo hemos dicho al Partido 

Cambio Radical, postulamos a Modesto Enrique Aguilera, Abogado, quién está por segunda vez en la Cámara de 

Representantes y que ha hecho también una gran labor. Y lo qué le pedimos es, desde su lado, que podamos 
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construir en medio de las diferencias. Él ha manifestado, nosotros hacemos una oposición constructiva, y eso es 

lo que le pedimos a Modesto, que sea una oposición constructiva. Que pensemos y pongamos de presente el bien 

superior, y el bien superior es la ciudadanía y el País. La construcción de un País donde todos podamos vivir en 

paz, y transitar de manera segura en cada uno de nuestros territorios.  Entonces, pues, la postulación del Partido 

Alianza Verde, como menciono, cumpliendo con los compromisos, y siendo garantes y cumplidores de nuestra 

palabra, a la Presidencia: Del partido Conservador, Juan Loreto Gómez Soto. Y a la Vicepresidencia a Modesto 

Enrique Aguilera Vides. Gracias, Presidenta.    

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut:  Gracias, Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Mauricio Parodi. 

   Honorable Representante Mauricio Parodi Díaz: Gracias, señora Presidenta. Buenos días, un saludo especial 

para todos los colegas integrantes de la Comisión, para los funcionarios de esta Comisión, y los visitantes que nos 

acompañan. Tengo el privilegio hoy de postular, en nombre de mi Partido Cambio Radical, a Juan Loreto Gómez 

para Presidente, del Partido Conservador, y a mi copartidario de Cambio Radical, Modesto Aguilera.  

La democracia, es uno de los bienes más preciados de la sociedad, y cuando logramos hacer acuerdos de 

convivencia, partiendo de las grandes diferencias que tenemos, demostramos que somos seres civilizados y que 

somos capaces de aceptar la diferencia, y que somos capaces de construir todos por los bienes superiores del País.  

El año pasado, alguna amiga me decía que Colombia no tenía democracia, que la democracia era una “m”, para 

no decir la palabra completa. Y yo le decía, que para mí era un orgullo que el Presidente Petro hubiera ganado la 

elección, sin mi voto aclaro, haciendo oposición y que, igual lo hizo el Presidente Uribe en su momento, y el 

Presidente Pastrana, el hecho de que nosotros seamos un País donde la oposición pueda ganar la Presidencia de 

la República, es una muestra superior de democracia.  

Y que toda la institucionalidad y la ciudadanía respetemos la democracia, es la base de la convivencia. Pero, 

además, me da mucha alegría poder postular a dos colegas del litoral Caribe, que combina la juventud de Juan 

Loreto con la experiencia de Modesto. Pero que, además, adicional a ello -aquí yo creo que los viejos somos 

Modesto y yo no más. Pero que, además, mire lo bonito: Juan Loreto viene de Barrancas, la Guajira, un pueblo 

pequeño, que ha ido progresando, que tiene ahí El Cerrejón que le genera muchos beneficios, pero también 

muchas dificultades; y Modesto viene de Magangué, de la Pascuala, de un corregimiento muy pequeño, que 

representan la democracia colombiana. Que aquí haya hoy, dos hombres que vienen del Caribe, de pueblos 

pequeños, y que hoy sean responsables de dirigir nuestra Comisión de Presupuesto, es un gran honor para mí y 

me da la fuerza para seguir adelante como ciudadano, entendiendo que democracia funciona. Tenemos muchos 

problemas en la democracia, muchísimos, pero la tenemos y hay que cuidarla, y esto es una muestra de la 

democracia.  

Quiero terminar, dándole un saludo a nuestro Presidente Andrés Calle, con quien tenemos una amistad ya de 

muchos años, con él y con su familia. También de otro pueblito muy lindo, de Montelíbano, Córdoba, dónde 

también como en Barrancas, tenemos al lado Cerromatoso que generan muchos beneficios, pero también muchos 

problemas.  

Y dar las gracias a Jezmi, nuestra Presidenta saliente, a John Jairo, nuestro Vicepresidente saliente, y a Diana, y a 

todo el equipo de la Secretaría de la Comisión Cuarta, que nos han hecho la vida mucho más placentera, y que 

podamos debatir dentro de las leyes de la democracia el Presupuesto de la Nación, y las responsabilidades que 

aquí nos atañen. Muchas gracias, señora Presidenta. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Representante 

María del Mar Pizarro, tiene usted el uso de la palabra.  
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   Honorable Representante María del Mar Pizarro García: Gracias, Presidenta. Bueno, primero que todo, quisiera 

agradecer a la Presidenta, a nuestro Vicepresidente y a nuestra Secretaria por este año de gestión, y por su 

increíble profesionalismo. Además de esto, queremos ratificar que, el Pacto Histórico cumple los acuerdos que se 

elaboraron en un principio, la coalición del Pacto Histórico es una coalición con palabra y pretende continuar con 

los acuerdos. Juan Loreto, el Pacto Histórico quisiera nominarte como Presidente de la Comisión, postularte y 

tienes una gran responsabilidad. La Guajira es un territorio olvidado, con grandes necesidades, y tienes un 

gobierno de tu lado. Un gobierno que, por primera vez, ha puesto el foco en aquellas personas que tienen las 

mayores necesidades, y en este caso el territorio de la Guajira. La Guajira es un territorio en el cual, nuestros niños 

se siguen muriendo de sed y creo que, con tu conocimiento y carácter, desde la Comisión del Presupuesto, puedes 

velar por esta población. Agradecemos también pues, de una forma personal, debo resaltar las formas en el trato 

que tú tienes y, el conocimiento y cariño por tu tierra que has demostrado. Por tanto, por esta razón, desde el 

Pacto, te postulamos como Presidente de la Comisión.  

Hace muchos años en 1988, mi padre Carlos Pizarro, Líder del M-19, secuestro a Álvaro Gómez Hurtado. Yo debo 

decir que lo lamento muchísimo, porque me imagino cuánto habrá sufrido su familia. Sin embargo, este espacio 

permitió que mi padre Carlos Pizarro y Álvaro Gómez Hurtado, de tu Partido, crearán una gran relación. Y gracias 

a esto, él creó un concepto, un acuerdo sobre lo fundamental, y esa es la invitación que yo quiero hacerte: 

Nuestros padres plantearon un acuerdo sobre lo fundamental, yo sé Juan Loreto, que tú y yo, estamos de acuerdo 

en la necesidad de luchar contra la sed del hambre, en la necesidad de tener vivienda y techo para todos los 

colombianos, y quiero ponerme a tu disposición, para trabajar en esto.   

De la misma manera, el Pacto Histórico quiere postular a Modesto Aguilera a la Vicepresidencia de la Comisión. 

En este tiempo, que hemos tenido la oportunidad con Ingrid y con Gloria de estar en esta Comisión, hemos, yo 

creo que, sido sorprendidas muy positivamente por el gran talante y el gran jurista que es Modesto. Realmente 

en esta Comisión tenemos un Abogado excelente, qué nos enseña todos los días. No sin más, para el Pacto 

Histórico es un honor, sumarse a los compromisos hechos previamente. Muchas gracias. 

    Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Jhon Valencia. 

    Honorable Representante Jhon Fredi Valencia Caicedo: Gracias, señora Presidenta. Con los buenos días para 

todos. Primero que todo, queremos dar gracias a Dios por permitirnos un día más de vida y estar aquí entre todos 

los colegas, reunidos aquí en la Comisión Cuarta.  Un saludo muy especial para usted Presidenta, para mi 

compañero Vicepresidente John Jairo, para Dianita Secretaria, para nuestro Presidente de la Cámara el doctor 

Andrés Calle, para nuestro Vicepresidente, el doctor Fernando Niño y a todos ustedes.  

Como Bancada de Paz, queremos hoy postular a la Presidencia de la Comisión Cuarta, de este segundo año, del 

Período Legislativo al doctor Juan Loreto Gómez Soto, sabemos que con sus capacidades sabrá seguir llevando en 

alto las designaciones de esta Comisión, como lo fue en este primer año. Para la Vicepresidencia, queremos 

postular al doctor Modesto Enrique, un amigo, un compañero, que también sabrá por su experiencia hacer equipo 

con nuestro Presidente, para que dejemos y avancemos, en todos los Proyectos que van a pasar por esta Comisión. 

Felicidades para todos y espero que en este año seamos un equipo de trabajo, como lo hemos venido haciendo. 

Muchas gracias. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Tiene el uso de la 

palabra el Representante Cala. 

   Honorable Representante Jairo Reinaldo Cala Suárez: Bueno, muchas gracias, señora Presidenta. Un buen día 

para todos los compañeros y compañeras de la Comisión Cuarta.  Yo en primera medida, quiero manifestar los 
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agradecimientos a usted señora Presidenta, a usted compañero Vicepresidente, y a usted doctora Diana, fueron 

ustedes muy amables, muy diligentes, nos contribuyeron de manera efectiva a poder desarrollar nuestra labor 

dentro de la Comisión.  Nosotros creemos que, este año tuvo una particularidad y es que logramos que, en la 

Directiva, en la Mesa Directiva de esta Comisión pudiera estar la voz de la Colombia que nunca ha sido escuchada, 

la voz de los más de 9 millones de víctimas del conflicto en Colombia, y creemos que eso le da un plus a la realidad 

que vivimos hoy en el Congreso de la República. Nosotros somos el producto de un Acuerdo de Paz, y nosotros 

decimos, los acuerdos son para cumplirlos. Por eso, nosotros creemos que, la mayor contribución que le puede 

hacer el Congreso de la República al País, es poder avanzar en el cumplimiento de los acuerdos, ya sea entre 

partidos, ya sea entre distintos grupos sociales, como una manera de contribuir efectivamente a aclimatar la paz 

de Colombia. 

Con el doctor Enrique Aguilera, tenemos cinco (5) años de estar compartiendo, y hemos logrado compartir 

distintas experiencias en la Comisión Cuarta, en la Comisión de Seguimiento a los Mecanismos Electorales. Hemos 

logrado participar en discusiones muy importantes, y hemos logrado estar en dos miradas de País: En la mirada 

del gobierno anterior y en la mirada de este gobierno. Pero siempre procurando avanzar en generarle derechos y 

garantías a la población colombiana y, sobre todo, que hemos logrado avanzar en construir una mirada de País, 

en la que quepamos todos en medio de la diferencia.  

Así que, a nosotros nos place, doctor Modesto, postularlo como Vicepresidente de esta Comisión, que va a tener 

una tarea supremamente importante en este año, y es poder avanzar en las reformas, en la discusión del nuevo 

presupuesto, pero también aportar en las reformas, y sobre todo que podamos avanzar en la tarea de Control 

Político a este gobierno. Que debemos hacerlo de manera muy seria y muy rigurosa, para que el crecimiento del 

presupuesto pueda verse reflejado en el bienestar de las ciudadanías en Colombia.  

Y doctor Juan Loreto, tenemos un año compartiendo experiencias, compartiendo iniciativas, participando de 

manera activa en esta discusión, que son por demás muy enriquecedoras, y por eso nosotros respaldamos 

también como Partido Comunes su designación como Presidente de esta Comisión.  Creemos que con la 

experiencia suya, con la experiencia del doctor Modesto, esta Comisión, en este año, va a jugar un papel muy 

importante y, sobre todo, va a ser prenda de garantías, para que las discusiones necesarias en el Congreso de la 

República y en esta Comisión, en particular, puedan darse en el marco de la fraternidad, en el marco de la armonía, 

pero también en el marco de la fuerza que necesita las discusiones, para que podamos avanzar en la construcción 

del País “Potencia Mundial de la Vida”. La vida se impone hoy por encima de cualquier otra consideración, y esta 

Comisión juega un papel decisivo en esa tarea.  Así que, para ustedes, todo nuestro apoyo y felicitaciones. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Le damos la 

bienvenida a nuestra Comisión a nuestro Presidente, el doctor Andrés Calle, quién también quiere dirigirse a esta 

Comisión.  Presidente, tiene usted el uso de la palabra. 

   Presidente de la Cámara de Representantes, Honorable Representante Andrés David Calle Aguas: Gracias, 

querida Presidenta. Con un saludo especial para usted, para el Vicepresidente, para nuestra Secretaria, para cada 

uno de los miembros de las bancadas. Para mí de verdad es un gran honor estar aquí con todos ustedes. Siempre 

agradecido con Dios, y con mis compañeros, que me han confiado este escenario para aguardar la democracia, y 

el respeto de cada uno de sus dignidades.  Hoy celebró que, en la Comisión Cuarta se da cumplimiento cabal a los 

acuerdos que se hicieron hace un año, eso es garantía para nuestra democracia y, por supuesto, ustedes podrán 

contar aquí con un amigo. Quiero que, una vez se asigne los voceros de cada una de las bancadas, podamos 

reunirnos, y darle garantías y presentar lo más pronto posible, en la Plenaria de la Cámara, las iniciativas de las 

diferentes bancadas, los Debates de Control Político. Entonces, el mensaje es precisamente brindar esas garantías 

y ser el Presidente que guarde nuestra democracia. Muchas gracias, señora Presidenta. 
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   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Presidente. Bueno, muchísimas 

gracias, Señor Presidente, con su intervención damos, o anunciamos que, se va a cerrar las postulaciones, que 

quedan cerradas. Y proseguimos a designar las Comisiones escrutadoras, para las elecciones del Presidente y el 

Vicepresidente.  

Para la designación de la Comisión de Presidente escrutadora, llamamos acá a la Representante Gilma Díaz, al 

Representante Hernando Guida y al Representante Luis David Suárez.  Y la Comisión escrutadora para el 

Vicepresidente, llamamos al Representante Carlos Edward, al Representante Javier Alexander Sánchez, y a la 

Representante Ingrid Aguirre. Señora Secretaria, tiene usted el uso de la palabra. 

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Gracias, Presidenta. Una vez nombradas las Comisiones 

escrutadoras, procedo a llamar a lista, para que los Honorables Representantes depositen su voto en la urna para 

Presidencia y en la urna para Vicepresidencia:  

  

Velázquez Nieto Olga Lucía. 

Rodríguez Valencia Gloria Liliana. 

Acosta Infante Yenica Sugein. 

Aguilera Vides Modesto Enrique. 

Aguirre Juvinao Ingrid Johana. 

Arizabaleta Corral Gloria Elena. 

Barraza Arraut Jezmi Lizeth. 

Cala Suárez Jairo Reinaldo. 

Cerchiaro Figueroa Jorge Alberto. 

Cruz Casado Libardo. 

Díaz Arias Gilma. 

Gómez Castro César Cristian. 

Gómez Soto Juan Loreto. 

González Agudelo John Jairo. 

Guida Ponce Hernando. 

Hoyos Franco Aníbal Gustavo. 

Lozano Pimiento Hugo Danilo. 

Martínez Sánchez Alejandro. 

Montes Celedón Andrés Guillermo. 

Osorio Aguiar Carlos Edward. 

Parodi Díaz Mauricio. 

Pedraza Sandoval Jennifer. 

Pérez Rojas John Edgar. 

Pizarro García María del Mar. 

Salazar López José Eliécer. 

Sánchez Reyes Javier Alexander. 

Suárez Chadid Luis David. 

Valencia Caicedo Jhon Fredi.   

 

NOTA: Bermúdez Lasso Alexander, tiene un problema con el vuelo. 

 

Presidenta, hemos llamado a lista los veintinueve (29) Representantes, veintisiete (27) de ellos han depositado su 

voto. Pregunto a la Comisión ¿Si algún Representante falta por votar? Ningún Representante falta Presidenta. 

Puede usted cerrar la votación.  

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos


 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente   

ACTA No. 012-2023 
Martes 25 de Julio de 2023 

Periodo Constitucional 2022-2026 
Legislatura 2023-2024   

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 12 de 15 

 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 No 8 – 68 Ed.  Nuevo del Congreso Piso 5º 
Carrera 8 No 12 B - 42   Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

 

    

 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Queda cerrada la votación, y procedemos a 

realizar escrutinio. Por favor, los escrutadores que han sido designados, por favor realizar el respectivo conteo, y 

uno de sus delegados informe el resultado a la… Representante Guida. 

   Honorable Representante Hernando Guida Ponce: La Comisión escrutadora de la elección de Presidente, se 

permite informar: En la urna quedaron depositados veintisiete (27) votos, veintiséis (26) por Juan Loreto Gómez 

Soto, y uno (1) por Modesto Enrique Aguilera. Por lo tanto, se declara Presidente de la Comisión, al doctor Juan 

Loreto Gómez Soto. Muchas gracias, Presidenta.  

    Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias, Representante. Representante 

Ingrid. 

   Honorable Representante Ingrid Johana Aguirre Juvinao:  La Comisión escrutadora encontró veintisiete (27) 

votos, de los cuales veintiséis (26) por el Honorable Representante Modesto Aguilera, y uno (1) por el compañero 

Representante Juan Loreto Gómez.  Ha sido seleccionado, elegido Modesto Aguilera, como Vicepresidente de la 

Comisión Cuarta. Bienvenido, felicitaciones. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Gracias a las Comisiones escrutadoras. 

Teniendo entonces los resultados, para el periodo correspondiente 2023- 2024, le pregunto a los Representantes, 

miembros de la Comisión Cuarta ¿Si declaran constitucional y legal la elección para el cargo de Presidente del 

Representante a Juan Loreto Gómez Soto, y para el cargo de Vicepresidente al Honorable Representante Modesto 

Enrique Aguilera Vides? 

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Así lo declara la Comisión, Presidenta. Se eligen, o se declara 

constitucional y legal, la elección de los Representantes Juan Loreto Gómez, como Presidente y Modesto Aguilera, 

como Vicepresidente. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: Muchísimas gracias, señora Secretaria. 

Solicitamos a la nueva Mesa Directiva, se dirija hacia la mesa para tomar el juramento. Honorable Representante, 

Juan Loreto Gómez Soto:   Invocando la protección de Dios, ¿juráis ante esta Corporación, que representa al 

pueblo de Colombia, cumplir fiel y legalmente con los deberes que el cargo de Presidente de la Comisión Cuarta 

Constitucional Permanente os impone, de acuerdo a la Constitución y las Leyes?  

   Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: “Sí, juro”. 

   Presidenta, Honorable Representante Jezmi Lizeth Barraza Arraut: “Si así fuere, que Dios, que esta Corporación 

y el Pueblo os lo premien, y si no que él y ello os lo demanden”. 

   Presidente, Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: En calidad de nuevo Presidente: Honorable 

Representante Modesto Enrique Aguilera Vides: Invocando la protección de Dios ¿Juráis ante esta Corporación y 

ante el pueblo de Colombia, cumplir fiel y lealmente con los deberes del cargo de Vicepresidente, de la Comisión 

Cuarta Permanente os impone, de acuerdo a la Constitución y las Leyes? 

   Honorable Representante, Modesto Enrique Aguilera Vides: “Sí, juro”. 

   Presidente, Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: “Si así fuere, que Dios, y esta Corporación, y el 

Pueblo os lo premien, y si no que él y ello os lo demanden”.         
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   Presidente, Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: Arrancamos esto. Muy buenos días a todos. De 

verdad quiero dar gracias a Dios, a cada uno de los miembros de los Honorables Partidos, miembros de esta 

Honorable Comisión, por haberme dado la oportunidad de representar los intereses de esta gran Comisión.  

Es para mí de satisfacción, de orgullo. Esto es el resultado de esa nueva generación que quiere oportunidad, que 

quiere espacios, que quiere poder tener la valentía de levantar la voz y representar a los pueblos. Hoy no solo es 

un triunfo de Juan Loreto del Partido Conservador, sino de las zonas apartadas del País; hoy es un triunfo para 

Barrancas, Guajira; hoy es un triunfo para el departamento en general. Y hoy me complace poder representar a 

ese municipio, ese bello municipio. Pero no solo eso, sino contar también con la presencia de un colega, amigo y 

paisano, que tengo que agradecerle por haber estado participando y ayudando a que esto hoy se pudiera 

consolidar. Gracias a nuestro buen amigo Jorge Cerchiaro, por esa ayuda, para que hoy fuese una realidad, que 

un miembro del Partido Conservador, un Representante de Guajira, Juan Loreto Gómez, estuviera hoy aquí, en la 

oportunidad de presidir esta gran Comisión.  

Quiero agradecerle a cada uno de ustedes, ratificar mi compromiso con cada uno, con cada una de las regiones 

que representan ustedes. Haremos lo posible para que pueda quedar plasmado esas iniciativas, y esas ganas que 

las carteras ministeriales lleven, a través del Presupuesto General de la Nación, algo que irradie y represente a 

cada una de las partes de esta Colombia que lo necesita, que requiere la participación, que requiere que estemos 

presentes. Agradecer, de verdad, a cada uno ustedes.  

Agradecerles a los voceros de los Partidos que postularon esta nueva Mesa Directiva. Decirle a María José que, 

agradecido con esas palabras y cierto, este es un gran acuerdo sobre lo fundamental. Agradecer tus palabras 

cuando conversábamos previamente a la decisión de la postulación de esta Presidencia.  

A un buen amigo, que ha sido de cierta manera el gerente de esta campaña, Eliécer, que le tengo el cariño y el 

aprecio. Gracias por enseñarme, no es fácil llegar nuevo a estos menesteres, no es fácil entender la dinámica, pero 

con buenos amigos, con la experiencia suficiente, pero con la empatía y el cariño, uno sabe que puede salir 

adelante.  

Reconocer en la Mesa Directiva anterior, en Jezmi, mi buena amiga, que el cariño que le tengo y el agradecimiento 

de sus buenos consejos, por la experiencia que tiene, por haber vivido esos cuatro años anteriores y este año de 

Presidencia.   

Es cierto que, estos espacios para la nueva generación, para los jóvenes que queremos emprender, que queremos 

demostrar, que queremos trazar una agenda dinámica, pero al lado de la experiencia, es posible, esta Mesa sé 

que lo puede lograr. Agradecerle a Olga, a Liliana a Alejandro, a César, a todo el Partido Liberal que también, de 

manera sólida, expresó el respaldo y apoyo a esta candidatura a la Presidencia, que hoy se vuelve una realidad. A 

Centro Democrático, tengo que agradecerle también por su disposición todo el tiempo, a Yenica que sabe la 

familiaridad y el aprecio que tenemos, a Hugo, a Carlos, a todos, a Cala, a John, a Valencia, a los buenos amigos 

que siempre han tenido disposición.  

A la Repre Ingrid, también agradecerle. Por supuesto también, a Cambio Radical, que ha estado presente en todo 

momento, que ha querido construir agenda con el Partido Conservador, muchos puntos en los que coincidimos. 

Y de verdad, a mi Partido, a mi honorable Partido Conservador, a ese glorioso partido que, en una decisión 

unánime, construimos con solidez esta posición en la Presidencia de la Comisión Cuarta.  Y decirles que este 

trabajo va a ser mancomunado, va a ser lleno de esfuerzos, para que todas las regiones del País tengan la 

oportunidad de sentirse parte de esto. Como dije, lo repito, no es un triunfo del Partido sino de Colombia y de la 

región, es un triunfo de Barrancas y de la Guajira. Muchas gracias. 

http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos


 

Comisión Cuarta Constitucional Permanente   

ACTA No. 012-2023 
Martes 25 de Julio de 2023 

Periodo Constitucional 2022-2026 
Legislatura 2023-2024   

CÓDIGO L-M.C.3-F02 

VERSIÓN 01-2016 

PÁGINA 14 de 15 

 

Calle 10 No 7-50 Capitolio Nacional 
Carrera 7 No 8 – 68 Ed.  Nuevo del Congreso Piso 5º 
Carrera 8 No 12 B - 42   Dir. Administrativa      
Bogotá D.C.  Colombia. 

 

    

   Vicepresidente, Honorable Representante Modesto Enrique Aguilera Vides: Buenos días. Primero que todo, 

darle gracias a Dios, a mi Partido Cambio Radical, a mis compañeros de la Comisión, Amado, a Edgar, a Javier por 

haberme dado el voto de confianza de representar el Partido como Vicepresidente de esta Comisión. Y por 

supuesto, al Partido Liberal, al Partido Conservador, al Partido Centro Democrático, al Partido de la U, al Partido 

Pacto Histórico; María del Mar, gracias por esas palabras, al Partido Fuerza Ciudadana, igualmente al Partido 

Verde, al Partido Dignidad, al Partido Comunes, el CITREP; el Partido de la Paz. A mi amigo Juan Loreto 

felicitaciones. Yo nací en el departamento de Bolívar, en un corregimiento llamado la Pascuala, corregimiento de 

Magangué, pero a los 7 años llegué al departamento del Atlántico, donde pude construir no solamente a una 

familia, sino también construir una vida profesional.  Y hoy, me siento orgulloso de pertenecer a esa región Caribe, 

que sé que, con esta elección, con Loreto y conmigo vamos a darle la herramienta al gobierno del cambio, a pesar 

de las diferencias con Cambio Radical. Y hoy, les quiero decir desde esta dignidad al partido de gobierno, que 

nosotros estamos dispuestos a darle las herramientas al Gobierno Nacional, para que a través del Presupuesto 

nos pueda dar la satisfacción de que nuestras comunidades puedan desarrollarse.   

De verdad, agradecido también con Jezmi, Presidenta, que es de la misma tierra mía y que lo hizo con lujo de 

detalle. Igualmente, a John, como Vicepresidente. Yo creo doctor Loreto que, tenemos una gran responsabilidad, 

hemos demostrado como voceros de los Partidos Conservador y Cambio Radical, que cuando tenemos que 

coincidir en el bienestar de la gente, ahí estamos todos.   

Esta Comisión, me ha dado, por segunda vez, el privilegio de ser Vicepresidente y créame, que hoy me embarga 

el entusiasmo y el agradecimiento. Todos y cada uno de mis compañeros, aquí vamos a trabajar para el bienestar 

de la patria. A todos y a cada uno, vamos a hacer de esta Comisión, una Comisión excelente, a trabajar, pero eso 

sí, propositivos. Haciendo oposiciones de acuerdo a las diferencias, pero coincidiendo con aquello que siempre 

nos ha llamado la atención, que es el bienestar de la comunidad, el bienestar de la patria.  

Gracias a todos y de verdad vamos a trabajar. Doctor Loreto, muchas gracias por esa oportunidad. A nuestra 

Secretaria, que es la persona que certifica, gracias también por estar al lado de nosotros, y sabemos que vamos a 

aprovechar tu experiencia para que nos sigas nutriendo de esto que, de verdad, tiene que ser algo muy 

importante. Muchas gracias.   

   Presidente, Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: Secretaría, sírvase por favor, leer el siguiente 

punto en el orden del día. 

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Sí, Presidente. No sin antes felicitarlos, Representante Loreto 

y Representante Modesto. Saben que cuentan con un equipo que está con toda la disposición, toda la admiración, 

y el respeto para hacer un trabajo en equipo.  

Siguiente punto del orden del día, Presidente. Lo que propongan los Honorables Representantes. No reposan 

proposiciones en Secretaría, Presidente.  

   Presidente, Honorable Representante Juan Loreto Gómez Soto: Agotado el orden del día entonces, se levanta 

la sesión. Siendo las 11:30 y se convoca por Secretaría. Muchas gracias a todos.  

   Secretaria, doctora Diana Marcela Morales Rojas: Así es, Presidente. Siendo las 11:37, se levanta formalmente 

la sesión. 
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